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ORDEN de '1 de julio de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrati'vo interpuesto contra
elite Departamento por don Santiago Alcalá Vargas.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 22 de marzo
de 1972, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por dan Santiago Alcalá Vargas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice Jo
que sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar '~ la causa de inadmisibili~
dad del recurso contencioso-administrativo denunciada por el Abo
gado del Estado; debemos estimar en parte aquél promovido a
nombre de don Santiago Alcalá Vargas contra Resolución del
Ministerio de Trabajo de 10 de febrero de 1967, que ratificó
otra anterior de la Jefatura de la Sección de Trabajos Portua
rios de Melilla de 10 de noviembre de 196(;1 al rechazar a~zada

instancia respecto de esta última; declarando como declaramos
nulos y por tanto sin valor ni efectos los citados acto.'> admi
nistrativos por ser contrarios a derecho en razón d3 la incom
petencia de la Administración PÚblica para entender en el asun
to en "todos sus grados, así como también anulamos el expediente
administrativo de su razón por igual motivo de incompetencia,
con reserva en favor del aludido recurrente de las acciones co
rrespondientes para ante la jurisdicción laboral competente a
los fines oportunos; sin que sea de hacer declaración especial
en cuanto a costas en el presente procedimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, qt_..: se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y f:rmamos.~Valentíln Silva.
Juan BecerriL-Pedro F. Valladares.-Adolfo Suarez.--Enrique
Medina.-Rubricados."

Lo que comunico a V. I. para su conocimienlo y efedos.
Dios guaTde a V. 1.
Madrid, 7 de julio de 1972.-P. .D .. el Subsecretario, Utrera

Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de- este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 21 de julio de 1972 por la que se da.
cumplimiento a la sentencia dictada por el 'j' ribun.al
Supremo en el recurso contencioso-administrativo
número 4.715 promovido por Regie Nationale Des
Usines Renault contra resolución de este Ministerio
de 14 de diciembre de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso· administrativo número
4.715 interpuesto ante el Tribunal Supremo por Regie Nationa!e
Des Usines Renault, contra resolución de este Ministerio de 14 de
diciembre de 1965, se ha dictado Con fecha 7 de junio de 1972, sen-
tencia Cuya parte dispositiva es como sigue: -

«Fallamos: Que desestimando el recurso contenciosoadmi
nistrativo interpuesto por oRegie Nationale Des Usines Renault,
contra el acuerdo del Ministerio de Industria {Registro de la Pro
piedad IndustriaD de catorce de diciembre de mil novecientos
se5enta y cinco y su confirmatorio en reposición de tres de abril de
mil novecientos sesenta y siete, que denegaron la inscripción de
L, Marca InteI1Ilacional número doscientos setenta y seis mil
ó'etecientos cincuenta, "Majar», para vehículos y sus piezas sepa
rac!as, Clase ochenta 1/ cuatro de! Nomenclátor Oficial, debemos
cleclarar y declaramos válidas y susistentes las expresadas reso
luciones ministeriales recurridas al ser conformes a Derecho y
por tanto, es '1rocedent.e la denegación de registro de la citada
Mar~u Internacional que se solicita por la parte recurrente, ab
solVIendo a la Administración Pública de la demanda contra ella
interpuesta, sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LegL~lativa» lo
pronunciamos, mandamos y.firmamos.» '

. En su virtud este Ministerio, '.:lU cumplimiento de lo preve
mdo en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha ccnid ü a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida Sen
tencia y se publique el aludido fallO en el ~Bo¡din Oficia: del
Estado~.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1972.

LOPEZ DE LETONA.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 21 de julio de 1972 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo
número 4.230, promovido por don José López Gómez,
contra resolución de este Ministerio de 12 de febre
ra de 1966.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo número
4.230 interpuesto ante el Tribunal Supremo por don José López
Gómez, contra resolución de este Ministerio de 12 de febrero de
1906, se ha dictado con fecha 5 de mayo de 1972, sentencia cuya
parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos; Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del recurso y la firmeza de la resolución recurrida,
dictada por el Jefe del Registro de la Propiedad Industrial, con
funciones delegadas el doce de febrero de mil novecientos sesenta
y seis, que concedió a la Asociación IndustrIal de Antiguos Fabri
canb; de Tabacos de la Isla de La Pc.!ma (Canarias) el Di
bujo Industrial -A- número cinco mi! setecientos sesenta y dos,
consistente en una combinación de colores para ornamentación de
cigarril!as que se caracteriza ¡:;orque la parte de la boquilla es
dorada y el rest.o de color marrón, de conformidad con el gráfiM

ca que se acompaña. sin costas.
Asi por es la nuestra Sentencia, que se publicará en el .:Bole

tín Oficial del Estado" e insertará en la Colección Legislativa, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.~

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de Jo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1~56, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la rol'PI'irlc¡ Srl~tpn

cia y se publique eL aludido fallo en (ll «Boletin Olic:inl :lcl ESt:[U1,,~.

Lo que comunico Et V. 1. para su conocimiento y demús
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. SI". Subsecrelario de este DepB.rl<ll~lento.

ORDEN de 21 de julio de 1972 por la que se -da cum
plimiento a la sentencia dictada lJor el Tribunal Su
premo en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 4.558 promovido por "Cía. Ibero Danesa, So
ciedad Anónima», contra resolución de este Mi 4

nisterio de 26 de septiembre de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
4.551::1 interpuesto ante el Tribunal Supremo por .:Cía. Ibero
Danesa, S. A."', contra resolución de este Ministerio de 26 de
septiembre de 1966, se ha dictado, con fecha. 21 de marzo de 197..2,
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso interpuesto
a nombre de «Compa{üa fbero Danesa, S. A.", contra la reso
lución del Registro de la Propiedad Industrial de veintisóis de
septiembre de mil novecientos sesenta r 8e15 y la presuntamente
denegatOl'la de su reposición, debemos declarar y declaramos
que no son conformes a derecho l:'n cuanto rechazaron la inscrip
ción de la marca número cuatrocientos cuarenta y cinco mil no
vecientos cincuenta y siete. «Leomicinan, y, por ello quedan anu·
ladas y sin ningún efecto, procediendo en cambio dicha inscrip
ción. Sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el .Boletín
Oficial del Estado» e insertará en fa "Colección Legislativa», lo
pronunciamos, mandamos y firmamos ...

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve·
nido en la Ley de 27 de diciembre de 19':6, ha tenido a Dicn dispo
ner que se cumpla en sus propios ténninos la referida'sentencia
y se publique el aludido fallo en, el «Bol"tin Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. 1 muchos al1oB.
Madrid, 21 de julio de 1972.

LOPEZ DE LETONA.

Ilmo. Sr. Subsecrclnrío de este Depart.amento.

ORDEN df~ 21 de julio de 1972 por la que se da cumpli
miento a la sentencia dictada por el Tribuna.¡ Su
premo en el recurso ,:orlt(;ncioso-admini8tratil'o nú
mero 4.023, promovido por don Coriolano Gu.imera
Gil Roldán, contra :'esolución de este Ministerio de 3D
de diciembre de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
4.023, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Coriolano Gui~

mera Gil-Roidán, contra resolución de este Ministerío de 30 de di·
ciembre de ]966, se ha dictado con fecha 29 de mayo de 1972,
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:


